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ESTADO

CESIONES TEMPORALES DE CUOTA LÁCTEA: PLAZO
(B.O.E. de 16 de febrero de 2013)

ORDEN AAA/222/2013, de 7 de febrero, por la que se establece un plazo de presentación de solicitudes de autorización de cesiones
temporales de cuota láctea para el periodo 2013/2014.

Artículo 1. Plazo para la presentación de solicitudes de autorización de cesiones temporales durante el periodo 2013/2014. 1. Podrán
presentarse solicitudes de autorización de cesiones temporales de cuota láctea para el presente periodo de tasa 2013/2014, desde el 1 de abril
de 2013 hasta el 28 de febrero de 2014, ambos incluidos.

2. Las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 2. Datos mínimos de las solicitudes de autorización de cesiones temporales de cuota en el periodo 2013/2014. Las solicitudes
de autorización de cesiones temporales de cuota para el periodo 2013/2014, se dirigirán al órgano competente de la comunidad autónoma en
donde radique la explotación del cedente e incluirán, como mínimo, los datos y declaraciones que figuran en el anexo IX del Real Decreto
347/2003, de 21 de marzo, por el que se regula el sistema de gestión de la cuota láctea.

Disposición final única. Entrada en vigor. La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial
del Estado".

ARAGÓN

AUMENTO DEL VALOR AÑADIDO DE LOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS
(B.O.A. de 15 de febrero de 2013)

ORDEN de 11 de febrero de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se abren los plazos y se
establecen medidas para la resolución de diversas solicitudes de subvenciones en materia de aumento del valor añadido de los pro-
ductos agrícolas (industrias agroalimentarias), en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2007-2013, para el ejer-
cicio presupuestario 2013. 

La presente orden tiene por objeto establecer medidas para la resolución de aquellas solicitudes de subvenciones que no han sido resueltas
y fueron presentadas al amparo de las Ordenes del entonces Consejero de Agricultura y Alimentación, de 20 de octubre de 2009 y de 3 de
noviembre de 2010, o de la Orden de 9 de marzo de 2012, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por las que se aprue-
ban las convocatorias de ayudas para el aumento del valor añadido de los productos agrícolas (industrias agroalimentarias) previstas en la
Orden de 16 de febrero de 2007, del Departamento de Agricultura y Alimentación, que aprueba las bases reguladoras de las subvenciones en
materia de aumento del valor añadido de los productos agrícolas (industrias agroalimentarias) en el marco del Programa de Desarrollo Rural
para Aragón 2007-2013 (en lo sucesivo la orden de bases reguladoras). 

Los formularios están disponibles en el Catálogo de modelos normalizados de solicitud que se encuentra en la sede electrónica www.ara-
gon.es, pudiendo presentarse en los lugares que se indican en el punto siguiente o bien a través del Registro Telemático de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Las solicitudes se presentarán en los Servicios Provinciales de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, en las Oficinas Comarcales
Agroambientales, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

El plazo de presentación de los escritos correspondientes se iniciará el día de la publicación de la presente orden en el "Boletín Oficial de
Aragón" y finalizará el 1 de marzo de 2013, incluido este último. 

Las inversiones se realizarán en los siguientes sectores, sin ser excluyentes. 
-Huevos y aves. -Leche y productos lácteos. -Cárnicos. -Alimentación animal y forrajes. -Animales diversos. 

ASTURIAS

MODERNIZACIÓN DE LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS: MODIF.
(B.O.P.A. de 15 de febrero de 2013)

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2013, de la Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos, por la que se modifican las
bases reguladoras de las subvenciones para la modernización de las explotaciones agrarias y la primera instalación de agricultores
jóvenes, en el marco del Programa de Desarrollo Rural del Principado de Asturias 2007-2013, aprobadas por la Resolución de 7 de
julio de 2009, de la Consejería de Medio Rural y Pesca.
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CANTABRIA

SOLICITUD ÚNICA
(B.O.C. de 21 de febrero de 2013)

ORDEN GAN/4/2013, de 12 de febrero, por la que se convocan y regulan las ayudas financiadas por el FEAGA (Fondo Europeo
Agrícola de Garantía) y FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) incluidas en la solicitud única para el año 2013.

La presente Orden tiene por objeto, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria regular y convocar para la campaña
2013 la solicitud única.

Se presentará una única solicitud de ayuda firmada, según el modelo, dirigida a la Directora General de Desarrollo Rural, en el registro de
cualquier oficina comarcal de la Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural o por cualquiera de los medios establecidos en el artícu-
lo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria. El plazo para la presentación de las solicitudes recogidas en la presente Orden será el comprendido entre el día 1 de
febrero y el 30 de abril de 2013.

CASTILLA Y LEÓN

PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LA MIEL: BASES
(B.O.C. y L. de 21 de febrero de 2013)

ORDEN AYG/79/2013, de 6 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de las ayudas destinadas para
la mejora de la producción y comercialización de la miel. 

MURCIA

PAGOS DIRECTOS
(B.O.R.M. de 15 de febrero de 2013)

ORDEN de 12 de febrero de 2013, de la Consejería de Agricultura y Agua, por la que se regula para el año 2013, en el ámbito de la
Región de Murcia, la aplicación del régimen del pago único, los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y el pago de deter-
minadas ayudas de desarrollo rural.

La presente Orden tiene por objeto regular, en el ámbito de la Región de Murcia, y para el año 2013, la aplicación del régimen del pago
único y los pagos directos a la agricultura y a la ganadería.

Para percibir las ayudas reguladas en la presente Orden se deberá presentar una Solicitud Única, de acuerdo con lo establecido en el
Reglamento (CE) n.º 73/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009, y en el Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, siempre que la explota-
ción o la mayor parte de la superficie de la misma, y en caso de no disponer de superficie, el mayor número de animales se encuentre en esta
Comunidad Autónoma. La presentación de la Solicitud Única se realizará por vía telemática, en la página web www.carm.es/Consejerías y
OOAA/ Consejería de Agricultura y Agua/oficina virtual/, mediante el programa informático "Démeter Web".

El plazo para la presentación de la solicitud única será el establecido en el artículo 87.2 del Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, comen-
zando el 1 de febrero y finalizando el 30 de abril, siendo perfectamente admisibles las solicitudes que se hayan presentado con anterioridad
a la entrada en vigor de la presente Orden, siempre y cuando su presentación haya tenido lugar una vez comenzado el plazo de presentación.

LA RIOJA

ADQUISICIÓN DE ANIMALES DE REPOSICIÓN
(B.O.R. de 18 de febrero de 2013)

RESOLUCIÓN nº 158, de 7 de febrero de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se aprueba
la convocatoria pública para el ejercicio 2013 de ayudas para la adquisición de animales de reposición en la Comunidad Autónoma
de La Rioja

Por la presente Resolución se aprueba el gasto para la convocatoria de subvenciones para el año 2013 de las ayudas para la adquisición de
animales de reposición, de acuerdo a la Orden 22/2010, de 6 de agosto, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, por la
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la adquisición de animales de reposición en la Comunidad Autónoma de La Rioja,
publicada en el BOR nº 101, de 18 de agosto de 2010.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días siguientes a la notificación a los Servicios Veterinarios Oficiales de la entrada de
los animales en la explotación. Durante el último trimestre del año no se admitirán solicitudes, debiendo presentarse éstas en el primer mes
del año siguiente a la compra.

Las solicitudes y documentación se dirigirán al Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente y podrán presentarse en los siguien-
tes lugares:

- Oficina Auxiliar de Registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Avda. de La Paz, 8-10 y Pradoviejo, 62 bis,
de Logroño.

- Oficinas Comarcales Agrarias, sitas en C/ Milicias, 4 de Logroño y Pasaje san Francisco, 7 de Alfaro y C/ Teatro, 13 de Calahorra.
- En cualquiera de las Oficinas de Atención al Ciudadano del Gobierno de La Rioja, sitas en C/ Capitán Cortés, 1 de Logroño; C/ Sagasta,

16 A de Torrecilla en Cameros; Avenida de La Rioja, 6 de Cervera del Río Alhama; C/ Juan Ramón Jiménez, 2 de Haro; Plaza de España, 5
de Nájera; Sor María de Leiva, 14-16 de Santo Domingo de la Calzada y Eliseo Lerena, 24-26 de Arnedo; Plaza de Europa 7-8-9 de Calahorra.

- Por cualquiera otra de las formas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en el artículo 6 del Decreto 58/2004, de 29 de octubre, (B.O.R. nº 144 de 9 de noviembre
de 2004), por el que se regula el Registro en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de La Rioja y sus Organismos Públicos.
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ESTADO

ACADÉMICO DE NÚMERO EN LA SECCIÓN DE MEDICINA VETERINARIA: CORRECCIÓN
(B.O.E. de 20 de febrero de 2013)

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 22 de enero de 2013, de la Real Academia de Ciencias Veterinarias, por la que se con-
voca la provisión de vacante de Académico de número en la Sección de Medicina Veterinaria.

Advertido error material en el texto de la Resolución de 22 de enero de 2013, de la Real Academia de Ciencias Veterinarias, por la que se
convoca la provisión de vacante de Académico de Número en la Sección de Medicina Veterinaria, publicada en el "Boletín Oficial del Estado"
número 37, de 12 de febrero de 2013, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el primer párrafo, donde dice: "producida por el fallecimiento del Excmo. Sr. D. Carlos Compairé Fernández", debe decir: "producida
por su pase a Supernumerario del Excmo. Sr. D. Carlos Compairé Fernández".

DPTO. AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE: PROVISIÓN DE PUESTOS VACANTES
(B.O.A. de 20 de febrero de 2013)

ORDEN de 21 de enero de 2013, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, por la que se convoca la provisión, por
el sistema de libre designación, de varios puestos vacantes en el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 3.3 j) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, se convoca la provisión, por
el sistema de libre designación, del siguiente puesto de trabajo en el Servicio Provincial de Huesca: 

Denominación: Jefe/a de la Oficina Comarcal Agroambiental
N.º R.P.T.: 18973. Nivel: 25. Complemento Específico: Tipo: B
Localidad: OCA C. Hoya Huesca- Huesca
Requisitos: -Grupo: AB. -Escala Facultativa Superior, Veterinarios de Administración Sanitaria
Descripción: Funciones propias del puesto en materia de recursos humanos, medios económicos, gestión de ayudas y coordinación de

Oficinas Delegadas
Denominación: Jefe/a de la Oficina Comarcal Agroambiental
N.º R.P.T.: 18975. Nivel: 25. Complemento Específico: Tipo: B
Localidad: OCA C. Somontano-Barbastro- Barbastro
Requisitos: -Grupo: AB. -Escala Facultativa Superior, Veterinarios de Administración Sanitaria
Descripción: Funciones propias del puesto en materia de recursos humanos, medios económicos y gestión de ayudas.
Denominación: Jefe/a de la Oficina Comarcal Agroambiental
N.º R.P.T.: 18985. Nivel: 23. Complemento Específico: Tipo: B
Localidad: OCA C. Alto Gallego- Sabiñanigo
Requisitos: -Grupo: AB. -Escala Facultativa Superior, Veterinarios de Administración Sanitaria
Descripción: Funciones propias del puesto en materia de recursos humanos, medios económicos y gestión de ayudas.

ORDEN de 21 de enero de 2013, del Departamento de Hacienda y Administración Pública, por la que se convoca la provisión, por
el sistema de libre designación, de varios puestos vacantes en el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 3.3 j) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, se convoca la provisión, por
el sistema de libre designación, del siguiente puesto de trabajo en el Servicio Provincial de Teruel: 

Denominación: Jefe/a de la Oficina Comarcal Agroambiental
N.º R.P.T.: 18987. Nivel: 25. Complemento Específico: Tipo: B
Localidad: OCA C. Bajo Aragón-Alcañiz
Requisitos: -Grupo: AB. -Escala Facultativa Superior, Veterinarios de Administración Sanitaria
Descripción: Funciones propias del puesto en materia de recursos humanos, medios económicos, gestión de ayudas y coordinación de

Oficinas Delegadas
Denominación: Jefe/a de la Oficina Comarcal Agroambiental
N.º R.P.T.: 18989. Nivel: 24. Complemento Específico: Tipo: B
Localidad: OCA C. COM. Teruel- Teruel
Requisitos: -Grupo: AB. -Escala Facultativa Superior, Veterinarios de Administración Sanitaria
Descripción: Funciones propias del puesto en materia de recursos humanos, medios económicos y gestión de ayudas y coordinación de

Oficinas Delegadas
Denominación: Jefe/a de la Oficina Comarcal Agroambiental
N.º R.P.T.: 18990. Nivel: 24. Complemento Específico: Tipo: B
Localidad: OCA Gudar-Javalambre- Mora de Rubielos
Requisitos: -Grupo: AB. -Escala Facultativa Superior, Veterinarios de Administración Sanitaria
Descripción: Funciones propias del puesto en materia de recursos humanos, medios económicos y gestión de ayudas.
Denominación: Jefe/a de la Oficina Comarcal Agroambiental
N.º R.P.T.: 19001. Nivel: 23. Complemento Específico: Tipo: B
Localidad: OCA C. Maestrazgo- Cantavieja
Requisitos: -Grupo: AB. -Escala Facultativa Superior, Veterinarios de Administración Sanitaria
Descripción: Funciones propias del puesto en materia de recursos humanos, medios económicos y gestión de ayudas.

II. OFERTAS Y PERSONAL



Podrán optar a dicho puesto los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón que reúnan los requisitos indica-
dos. Las solicitudes, acompañadas de "curriculum vitae" y de los justificantes acreditativos de los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, a través de las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o por
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de la presente orden en el "Boletín Oficial de Aragón". 

EXTREMADURA

VETERINARIO DE EQUIPO DE ATENCIÓN PRIMARIA: ADJUDICACIONES PROVISIONALES
(D.O.E. de 18 de febrero de 2013)

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2013, de la Dirección Gerencia, por la que se hacen públicas las adjudicaciones provisionales del
concurso de traslados para la provisión de plazas básicas vacantes de Licenciados Sanitarios en la Categoría de Veterinario de Equipo
de Atención Primaria, convocado mediante Resolución de 2 de julio de 2008, de conformidad con lo establecido en la Resolución de
14 de enero de 2013, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 240/2012, dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso de apelación n.º 197/2012. 

Primero. Hacer públicas las puntuaciones y destinos provisionalmente asignados en el concurso de traslado para la provisión de plazas bási-
cas vacantes de Licenciados Sanitarios en la Categoría de Veterinario de Equipo de Atención Primaria, según figura en el Anexo de la pre-
sente resolución.

Segundo. Establecer un plazo de quince días hábiles, para que los aspirantes al concurso de traslado presenten las alegaciones que consi-
deren oportunas, las cuales no tendrán carácter de recurso, dicho plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Las puntuaciones desglosadas por apartados del baremo de todos los aspirantes, se publicarán en la página web http://convocato-
riases.saludextremadura.com.
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MELILLA

C. DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD: RPT (MODIF.)
(B.O.C.A.M. de 20 de febrero de 2013)

ACUERDO del Consejo de Gobierno de fecha 18 de febrero de 2013, relativo a creación de puestos en la relación de puestos de tra-
bajo de la Ciudad Autónoma de Melilla, para el año 2013.

- Se modifica el tipo de puesto de Jefe/a Sección Inspección Veterinaria (A1), pasando a la denominación de Inspector/a Veterinario/a.
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ESTADO

CONSEJOS REGULADORES DE DOP E IGP: PROCESO ELECTORAL (MODIF.)
(B.O.E. de 20 de febrero de 2013)

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2013, de la Dirección General de la Industria Alimentaria, por la que se modifica el Anexo I de
la Orden AAA/2483/2012, de 8 de noviembre, por la que se regula el proceso electoral a los consejos reguladores de denominaciones
de origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas dependientes del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio
Ambiente y se convocan elecciones.

Por Orden AAA/2483/2012, de 8 de noviembre, publicada en el "Boletín Oficial del Estado" número 279, de 20 de noviembre, se regula el
proceso electoral a los consejos reguladores de denominaciones de origen protegidas e indicaciones geográficas protegidas dependientes del
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y se convocan elecciones.

En la página 80778, anexo I, calendario electoral, duodécimo párrafo, donde dice: "2 de abril de 2013: Exposición de censos en firme"; debe
decir: "27 de marzo de 2013: Exposición de censos en firme y apertura de plazo de presentación de candidaturas".

ARAGÓN

CURSO DE FORMACIÓN: CONVOCATORIA
(B.O.A. de 21 de febrero de 2013)

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2013, del Director del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se convocan
diversos cursos de formación correspondientes al Plan anual de formación del Instituto Aragonés de Administración Pública para el
año 2013. 

- Cursos que se convocan: 
ZA-0082/2013: Protección de los animales en el sacrificio. Zaragoza. 
El personal del Gobierno de Aragón, en aplicación del Plan de Racionalización del Gasto Corriente del Gobierno de Aragón, presentará las

solicitudes, exclusivamente a través del Portal del Empleado. En estas solicitudes vía web se señalará el correo electrónico del superior jerár-
quico; quien recibirá una comunicación de la solicitud con las instrucciones a seguir respecto de la solicitud. 

CASTILLA-LA MANCHA

CARTA SECTORIAL DE SERVICIOS EN MATERIA DE SANIDAD ALIMENTARIA: PRÓRROGA
(D.O.C.M. de 15 de febrero de 2013)

RESOLUCIÓN de 17/01/2013, de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, por la que se prorroga la vigencia de la Carta
Sectorial de Servicios en materia de Sanidad Alimentaria. 

Prorrogar la vigencia de la Carta Sectorial de Servicios en materia de Sanidad Alimentaria dos años más, a contar desde el día siguiente a
la fecha de publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha o, en su caso, hasta la aprobación de una nueva edi-
ción de dicha Carta.

Se elimina del "Servicio Información y Asesoramiento" y del "Servicio de Control Oficial de Productos Alimenticios" lo referido a las
Entidades formadoras de manipuladores de alimentos, en aplicación de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
12 de diciembre, relativa a los servicios en el mercado interior.

El folleto divulgativo se mantendrá permanentemente actualizado en la sede electrónica http://www.castillalamancha.es y en soporte papel.

TRAMITACIÓN DE LICENCIAS DE CAZA Y PESCA: ENTIDADES COLABORADORAS
(D.O.C.M. de 15 de febrero de 2013)

RESOLUCIÓN de 07/02/2013, de la Consejería de Agricultura, por la que se convoca a las entidades interesadas en ser entidades
colaboradoras de la Consejería de Agricultura en la tramitación de licencias de caza y pesca y se publica el convenio tipo de adhe-
sión. 

Se convoca a las entidades interesadas en ser Entidades Colaboradoras de la Consejería de Agricultura para llevar a cabo los trámites nece-
sarios para la expedición de Licencias de Caza y Pesca de Castilla-La Mancha.

Podrán solicitar ser Entidades Colaboradoras:
a) Entidades de Crédito (Bancos y Cajas de Ahorro).
b) Asociaciones deportivas de cazadores y/o pescadores y asociaciones federadas de caza y/o pesca que cumplan los siguientes requisitos.
- Tener su sede social en Castilla-La Mancha.
- Ser de carácter abierto y sin ánimo de lucro.
- Estar inscritas en el Registro de clubs, federaciones y entidades deportivas de Castilla-La Mancha.
La tramitación de las licencias se realizará en todo caso mediante técnicas de tratamiento informático, en virtud del artículo 27.6 de la Ley

11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, utilizando la página Web habilitada por esta
Consejería para el desarrollo de la citada función.

Las solicitudes se presentarán según el modelo establecido, en un plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución.

III. OTROS
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SUSTANCIAS ACTIVAS (BIOCIDAS): INCLUSIÓN
(B.O.E. de 19 de febrero de 2013)

ORDEN PRE/255/2013, de 14 de febrero, por la que se incluyen las sustancias activas óxido de cobre (II), hidróxido de cobre (II),
carbonato básico de cobre, bendiocarb y flufenoxurón en el anexo I del Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, por el que se regu-
la el proceso de evaluación para el registro, autorización y comercialización de biocidas.

Artículo único. Modificación del anexo I del Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, por el que se regula el proceso de evaluación
para el registro, autorización y comercialización de biocidas. El anexo I del Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, por el que se regu-
la el proceso de evaluación para el registro, autorización y comercialización de biocidas queda modificado como sigue:

Se incluyen en dicho anexo I (Lista de sustancias activas para su inclusión en biocidas) los puntos: 50 (Hidróxido de cobre (II)), 51 (Óxido
de cobre (II)), 52 (Carbonato básico de cobre), 53 (Bendiocarb) y 57 (Flufenoxurón) con las condiciones de inclusión que figuran en el anexo
de esta orden.

Disposición adicional única. Adaptación de autorizaciones, registros y condiciones de comercialización de biocidas con óxido de
cobre (II), hidróxido de cobre (II), carbonato básico de cobre, bendiocarb y flufenoxurón.

Para verificar el cumplimiento de las condiciones de inclusión establecidas en el anexo, las empresas que comercializan biocidas del tipo 8
que contengan óxido de cobre (II), hidróxido de cobre (II), carbonato básico de cobre, biocidas del tipo 18 que contengan bendiocarb o bio-
cidas del tipo 8 que contengan flufenoxurón, dirigirán a la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación del Ministerio de
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, una solicitud de autorización de comercialización de biocidas, de acuerdo con los requisitos del artí-
culo 8 del Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre, o, en su caso, una solicitud de reconocimiento mutuo según lo previsto en el artículo 4
del mismo real decreto.

En el supuesto de solicitud de reconocimiento mutuo, se deberán cumplir todos los requisitos establecidos en el artículo 4, excepto aque-
llos, debidamente justificados, que solo pueden ser cumplimentados tras haber obtenido una primera autorización o registro en un Estado
miembro, en cuyo caso, deberán presentarse en el plazo de los dos meses siguientes a dicha primera autorización o registro.

Disposición transitoria única. Productos que cuentan con una autorización nacional. Los productos que a la entrada en vigor de esta
orden cuenten con una autorización nacional en aplicación de lo previsto en la disposición transitoria primera del Real Decreto 1054/2002,
de 11 de octubre, podrán seguir comercializándose al amparo de dicha autorización hasta que se dicte la correspondiente resolución respecto
a su solicitud, siempre que hubiesen presentado alguna de las solicitudes previstas en la disposición adicional única de la presente orden antes
del 1 de febrero de 2014.

En el caso de que no se presente solicitud alguna de las previstas en la citada disposición adicional única para productos que cuenten con la
citada autorización nacional, se entenderán cancelados sus correspondientes registros, y deberán dejar de comercializarse al vencimiento del
plazo para el que fueron autorizados y, en todo caso, el 31 de enero de 2016.

Disposición final primera. Título competencial. Esta orden se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución,
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación general de la sanidad.

Disposición final segunda. Incorporación de derecho de la Unión Europea. Mediante esta orden se transponen al derecho interno la
Directiva 2012/2/UE de la Comisión, de 9 de febrero de 2012, por la que se modifica la Directiva 98/8/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo de forma que incluya el óxido de cobre (II), el hidróxido de cobre (II) y el carbonato básico de cobre como sustancias activas en su
anexo I, la Directiva 2012/3/UE de la Comisión, de 9 de febrero de 2012, por la que se modifica la Directiva 98/8/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo de forma que incluya el bendiocarb como sustancia activa en su anexo I y la Directiva 2012/20/UE de la Comisión, de 6 de
julio de 2012, por la que se modifica la Directiva 98/8/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de forma que incluya el flufenoxurón como
sustancia activa para el tipo de producto 8 en su anexo I.

Disposición final tercera. Gastos de personal. Las previsiones contenidas en esta orden no supondrán incremento de gastos de personal
por ningún concepto, y se llevarán a cabo con los medios disponibles en los Ministerios afectados y en sus organismos autónomos.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial
del Estado".

ANEXO

Condiciones de inclusión de las sustancias activas óxido de cobre (II), hidróxido de cobre (II), carbonato básico de cobre, bendio-
carb y flufenoxurón

2. LEGISLACIÓN

I. BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO



Uno. Condiciones de inclusión de la sustancia activa hidróxido de cobre (II) en el anexo I del Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre:
N.º 50. Hidróxido de cobre (nombre común)
Denominación UIQPA: Hidróxido de cobre (II)
Números de identificación:
N.º CE: 243-815-9.
N.º CAS: 20427-59-2.
Pureza mínima de la sustancia activa en el producto biocida comercializado: 965 g/kg.
Fecha de inclusión: 1 de febrero de 2014.
Plazo para la aplicación de las condiciones de inclusión (excepto en el caso de los biocidas que contengan más de una sustancia activa, cuyo

plazo será el último fijado en la última de las decisiones de inclusión relacionadas con las sustancias activas): 31 de enero de 2016.
Fecha de vencimiento de la inclusión: 31 de enero de 2024.
Tipo de producto: 8 (protectores para maderas).
Disposiciones específicas: Al evaluar la solicitud de autorización de un biocida, conforme al artículo 5 y al anexo VI del Real Decreto

1054/2002, se examinarán, cuando proceda según el biocida concreto, los usos o los supuestos de exposición y los riesgos para los compar-
timentos medioambientales y las poblaciones humanas que no se hayan abordado de forma representativa en la evaluación del riesgo a nivel
de la Unión.

Se velará por que las autorizaciones se supediten a las condiciones siguientes:
1) No se autorizarán biocidas para la aplicación por inmersión, a menos que en la solicitud de autorización del biocida se hayan presentado

datos que demuestren que la aplicación cumple los requisitos del artículo 5 y del anexo VI, si procede mediante la ejecución de las medidas
de reducción del riesgo adecuadas.

2) En relación con los biocidas autorizados para uso industrial, se establecerán procedimientos operativos seguros, y los biocidas se utiliza-
rán con el equipo de protección individual adecuado, a menos que la solicitud de autorización del biocida demuestre que los riesgos para los
usuarios industriales pueden reducirse a niveles aceptables por otros medios.

3) En las etiquetas y, si se facilitan, en las fichas de datos de seguridad de los biocidas autorizados se indicará que la madera recién tratada
tiene que almacenarse, tras el tratamiento, a cubierto o en una superficie dura e impermeable, o de ambos modos, para evitar pérdidas direc-
tas al suelo o al agua, y que las pérdidas que se produzcan durante la aplicación del biocida tienen que recogerse para reutilizarse o elimi-
narse.

4) No se autorizará el uso de biocidas para el tratamiento de madera que vaya a utilizarse en construcciones al aire libre sobre el agua o en
sus proximidades, a menos que se presenten datos que demuestren que el biocida va a cumplir los requisitos establecidos en el artículo 5 y
en el anexo VI, si procede mediante la aplicación de las medidas de reducción del riesgo adecuadas.

Dos. Condiciones de inclusión de la sustancia activa óxido de cobre (II) en el anexo I del Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre:
N.º 51. Óxido de cobre (II) (nombre común).
Denominación UIQPA: Óxido de cobre (II).
Números de identificación:
N.º CE: 215-269-1.
N.º CAS: 1317-38-0.
Pureza mínima de la sustancia activa en el producto biocida comercializado: 976 g/kg.
Fecha de inclusión: 1 de febrero de 2014.
Plazo para la aplicación de las condiciones de inclusión (excepto en el caso de los biocidas que contengan más de una sustancia activa, cuyo

plazo será el último fijado en la última de las decisiones de inclusión relacionadas con las sustancias activas): 31 de enero de 2016.
Fecha de vencimiento de la inclusión: 31 de enero de 2024.
Tipo de producto: 8 (protectores para maderas).
Disposiciones específicas: Al evaluar la solicitud de autorización de un biocida, conforme al artículo 5 y al anexo VI del Real Decreto

1054/2002, se examinarán, cuando proceda según el biocida concreto, los usos o los supuestos de exposición y los riesgos para los compar-
timentos medioambientales y las poblaciones humanas que no se hayan abordado de forma representativa en la evaluación del riesgo a nivel
de la Unión.

Se velará por que las autorizaciones se supediten a las condiciones siguientes:
1) En relación con los biocidas autorizados para uso industrial, se establecerán procedimientos operativos seguros, y los biocidas se utiliza-

rán con el equipo de protección individual adecuado, a menos que la solicitud de autorización del biocida demuestre que los riesgos para los
usuarios industriales pueden reducirse a niveles aceptables por otros medios.

2) En las etiquetas y, si se facilitan, en las fichas de datos de seguridad de los biocidas autorizados se indicará que la madera recién tratada
tiene que almacenarse, tras el tratamiento, a cubierto o en una superficie dura e impermeable, o de ambos modos, para evitar pérdidas direc-
tas al suelo o al agua, y que las pérdidas que se produzcan durante la aplicación del biocida tienen que recogerse para reutilizarse o elimi-
narse.

3) No se autorizará el uso de biocidas para el tratamiento de madera que vaya a utilizarse en construcciones al aire libre sobre el agua o en
sus proximidades ni para el tratamiento de madera en contacto con agua dulce, a menos que se presenten datos que demuestren que el bioci-
da va a cumplir los requisitos establecidos en el artículo 5 y en el anexo VI, si procede mediante la aplicación de las medidas de reducción
del riesgo adecuadas.

Tres. Condiciones de inclusión de la sustancia activa carbonato básico de cobre en el anexo I del Real Decreto 1054/2002, de 11 de octu-
bre:

N.º 52. Carbonato básico de cobre (nombre común).
Denominación UIQPA: Carbonato de cobre (II)-hidróxido de cobre (II) (1:1).
Números de identificación:
N.º CE: 235-113-6.
N.º CAS: 12069-69-1.
Pureza mínima de la sustancia activa en el producto biocida comercializado: 957 g/kg.
Fecha de inclusión: 1 de febrero de 2014.
Plazo para la aplicación de las condiciones de inclusión (excepto en el caso de los biocidas que contengan más de una sustancia activa, cuyo

plazo será el último fijado en la última de las decisiones de inclusión relacionadas con las sustancias activas): 31 de enero de 2016.
Fecha de vencimiento de la inclusión: 31 de enero de 2024.
Tipo de producto: 8 (protectores para maderas).
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Disposiciones específicas: Al evaluar la solicitud de autorización de un biocida, conforme al artículo 5 y al anexo VI del Real Decreto
1054/2002, se examinarán, cuando proceda según el biocida concreto, los usos o los supuestos de exposición y los riesgos para los compar-
timentos medioambientales y las poblaciones humanas que no se hayan abordado de forma representativa en la evaluación del riesgo a nivel
de la Unión.

Se velará por que las autorizaciones se supediten a las condiciones siguientes:
1) No se autorizarán biocidas para la aplicación por inmersión, a menos que en la solicitud de autorización del biocida se hayan presentado

datos que demuestren que la aplicación cumple los requisitos del artículo 5 y del anexo VI, si procede mediante la ejecución de las medidas
de reducción del riesgo adecuadas.

2) En relación con los biocidas autorizados para uso industrial, se establecerán procedimientos operativos seguros, y los biocidas se utiliza-
rán con el equipo de protección individual adecuado, a menos que la solicitud de autorización del biocida demuestre que los riesgos para los
usuarios industriales pueden reducirse a niveles aceptables por otros medios.

3) En las etiquetas y, si se facilitan, en las fichas de datos de seguridad de los biocidas autorizados se indicará que la madera recién tratada
tiene que almacenarse, tras el tratamiento, a cubierto o en una superficie dura e impermeable, o de ambos modos, para evitar pérdidas direc-
tas al suelo o al agua, y que las pérdidas que se produzcan durante la aplicación del biocida tienen que recogerse para reutilizarse o elimi-
narse.

4) No se autorizará el uso de biocidas para el tratamiento de madera que vaya a utilizarse en construcciones al aire libre sobre el agua o en
sus proximidades ni para el tratamiento de madera en contacto directo con agua dulce, a menos que se presenten datos que demuestren que
el biocida va a cumplir los requisitos establecidos en el artículo 5 y en el anexo VI, si procede mediante la aplicación de las medidas de reduc-
ción del riesgo adecuadas.

Cuatro. Condiciones de inclusión de la sustancia activa bendiocarb en el anexo I del Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre:
N.º 53. Bendiocarb (nombre común).
Denominación UIQPA: Metilcarbamato de 2,2-dimetil-1,3-benzodioxol-4-il.
Números de identificación:
N.º CE: 245-216-8.
N.º CAS: 22781-23-3.
Pureza mínima de la sustancia activa en el producto biocida comercializado: 970 g/kg.
Fecha de inclusión: 1 de febrero de 2014.
Plazo para la aplicación de las condiciones de inclusión (excepto en el caso de los biocidas que contengan más de una sustancia activa, cuyo

plazo será el último fijado en la última de las decisiones de inclusión relacionadas con las sustancias activas): 31 de enero de 2016.
Fecha de vencimiento de la inclusión: 31 de enero de 2024.
Tipo de producto: 18 (insecticidas, acaricidas y productos para controlar otros artrópodos).
Disposiciones específicas: La evaluación de riesgos a nivel de la Unión no consideró todos los usos posibles, sino que se refirió, por ejem-

plo, a la aplicación por profesionales únicamente y excluyó el contacto con alimentos o piensos, así como la aplicación directa al suelo. Al
evaluar la solicitud de autorización de un biocida, conforme al artículo 5 y al anexo VI del Real Decreto 1054/2002, se evaluarán, cuando
proceda según el biocida, los usos o los supuestos de exposición y los riesgos para los compartimentos medioambientales y las poblaciones
humanas a los que no se hayan referido de forma representativa en la evaluación de riesgos a nivel de la Unión.

Se velará por que las autorizaciones se supediten a las condiciones siguientes:
No se autorizará el uso de los biocidas para el tratamiento de superficies sujetas a una limpieza en húmedo frecuente, fuera del tratamiento

de grietas y hendiduras o puntos localizados, a menos que se presenten datos que demuestren que el biocida va a cumplir los requisitos esta-
blecidos en el artículo 5 y en el anexo VI, si procede mediante la aplicación de las medidas de reducción del riesgo adecuadas.

Los biocidas autorizados para uso industrial o profesional tienen que utilizarse con el equipo de protección individual adecuado, a menos
que la solicitud de autorización del biocida demuestre que los riesgos para los usuarios industriales o profesionales pueden reducirse a nive-
les aceptables por otros medios.

Cuando proceda, se deben tomar medidas para prevenir que las pecoreadoras accedan a los nidos tratados retirando los paneles o bloqueando
la entrada a los nidos.

Cinco. Condiciones de inclusión de la sustancia activa flufenoxurón en el anexo I del Real Decreto 1054/2002, de 11 de octubre:
N.º 57. Flufenoxurón (nombre común).
Denominación UIQPA: 1-(4-(2-cloro-a,a,a-trifluoro-para-toliloxi)-2-fluorofenil)-3-(2,6-difluorobenzolil)urea.
Números de identificación:
N.º CE: 417-680-3.
N.º CAS: 101463-69-8.
Pureza mínima de la sustancia activa en el producto biocida comercializado: 960 g/kg.
Fecha de inclusión: 1 de febrero de 2014.
Plazo para la aplicación de las condiciones de inclusión (excepto en el caso de los biocidas que contengan más de una sustancia activa, cuyo

plazo será el último fijado en la última de las decisiones de inclusión relacionadas con las sustancias activas): 31 de enero de 2016.
Fecha de vencimiento de la inclusión: 31 de enero de 2017.
Tipo de producto: 8 (protectores para maderas).
Disposiciones específicas: El flufenoxurón deberá someterse a una evaluación comparativa del riesgo, de acuerdo con el artículo 10, apar-

tado 6, inciso a), párrafo segundo, del Real Decreto 1054/2002, antes de que se renueve su inclusión en el presente anexo.
La evaluación de riesgos a nivel de la Unión se refirió al tratamiento de madera no destinada a la utilización en locales de estabulación o

que no entrará en contacto con alimentos ni piensos. Los biocidas no se autorizarán para usos o supuestos de exposición a los que no se haya
referido de forma representativa la evaluación de riesgos a nivel de la Unión.

Se velará por que las autorizaciones se supediten a las condiciones siguientes:
1. Los biocidas se utilizarán únicamente a efectos del tratamiento de madera destinada a uso en interiores.
2. En relación con los biocidas autorizados para uso industrial o profesional, se establecerán procedimientos operativos seguros, y los bio-

cidas se utilizarán con el equipo de protección individual adecuado, a menos que la solicitud de autorización del biocida demuestre que los
riesgos para los usuarios industriales o profesionales pueden reducirse a niveles aceptables por otros medios.

3. Se tomarán las medidas adecuadas de reducción del riesgo para proteger los compartimentos edáfico y acuático. En particular, en las etique-
tas, y si se facilitan, en las fichas de datos de seguridad de los biocidas autorizados se indicará que la madera recién tratada tiene que almacenarse,
tras el tratamiento, a cubierto o en una superficie dura e impermeable, o de ambos modos, para evitar derrames directos al suelo o al agua y que
los eventuales derrames que se produzcan durante la aplicación del biocida tienen que recogerse para su reutilización o eliminación.
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REQUISITOS ZOOSANITARIOS DE LOS ANIMALES Y PRODUCTOS DE ACUICULTURA: MODIF.
(B.O.E. de 21 de febrero de 2013)

ORDEN AAA/275/2013, de 18 de febrero, por la que se modifica el Anexo IV del Real Decreto 1614/2008, de 3 de octubre, relativo
a los requisitos zoosanitarios de los animales y de los productos de la acuicultura, así como a la prevención y el control de determi-
nadas enfermedades de los animales acuáticos.

Artículo único. Modificación del Anexo IV del Real Decreto 1614/2008, de 3 de octubre, relativo a los requisitos zoosanitarios de los
animales y de los productos de la acuicultura, así como a la prevención y el control de determinadas enfermedades de los animales
acuáticos. El anexo IV del Real Decreto 1614/2008, de 3 de octubre, relativo a los requisitos zoosanitarios de los animales y de los produc-
tos de la acuicultura, así como a la prevención y el control de determinadas enfermedades de los animales acuáticos, se sustituye por el
siguiente:

Disposición final primera. Incorporación de derecho comunitario. Mediante esta orden se incorpora al ordenamiento jurídico español la
Directiva de Ejecución 2012/31/UE de la Comisión, de 25 de octubre de 2012, por la que se modifica el anexo IV de la Directiva 2006/88/CE
del Consejo en lo relativo a la lista de especies de peces sensibles a la septicemia hemorrágica vírica y la supresión de la entrada correspon-
diente al síndrome ulceroso epizoótico.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial
del Estado".



ANIMALES DE EXPERIMENTACIÓN Y OTROS FINES CIENTÍFICOS: PROTECCIÓN (II)
(B.O.E. de 8 de febrero de 2013)

REAL DECRETO 53/2013, de 1 de febrero, por el que se establecen las normas básicas aplicables para la protección de los anima-
les utilizados en experimentación y otros fines científicos, incluyendo la docencia.
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11. Peces.
11.1 Suministro y calidad del agua. En todo momento debe facilitarse un suministro adecuado de agua de la calidad correcta. El flujo de agua en

los sistemas de recirculación o filtrado en los tanques deber ser suficiente como para mantener los parámetros de calidad del agua en unos niveles
aceptables. El agua suministrada debe filtrarse o tratarse a fin de eliminar las sustancias nocivas para los peces, cuando sea necesario. Los pará-
metros de calidad del agua deben situarse siempre dentro de la gama aceptable para la fisiología y la actividad normal de la especie considerada y
su estadio de desarrollo. El flujo del agua debe ser adecuado para permitir a los peces nadar correctamente y mantener su comportamiento normal.
Se debe conceder a los peces un tiempo adecuado para su aclimatación y adaptación a los cambios en las condiciones de la calidad del agua.

11.2 Oxígeno, compuestos nitrogenados, pH y salinidad. La concentración de oxígeno debe ser adecuada para las especies y el entorno en
el que los peces se mantienen. Si resulta necesario, debe suplementarse la aireación del agua del tanque. Deben mantenerse bajas las con-
centraciones de los compuestos nitrogenados.

El nivel de pH debe adaptarse a las necesidades de la especie y mantenerse lo más estable posible. La salinidad debe adaptarse a las nece-
sidades de la especie de que se trate y a la fase de la vida del pez. Cualquier cambio de salinidad debe realizarse de manera gradual.

11.3 Temperatura, iluminación, ruido. La temperatura debe mantenerse dentro de la gama óptima para la especie de que se trate y lo más
estable posible. Cualquier cambio debe producirse de forma gradual. Debe proporcionase a los peces el fotoperíodo adecuado. El nivel de
ruido debe reducirse al mínimo, y en la medida de lo posible, los aparatos que provocan ruido o vibraciones, como los generadores eléctricos
o los sistemas de filtración, deben estar separados de los tanques donde se alojan los animales.

11.4 Densidad de ocupación y complejidad del entorno. La densidad de ocupación debe basarse en la totalidad de las necesidades de los peces en lo que
se refiere a las condiciones del entorno, la salud y el bienestar. Los peces deben disponer de un volumen de agua suficiente para que puedan nadar nor-
malmente, teniendo en cuenta su tamaño, edad, estado de salud y el sistema de alimentación utilizado. Debe facilitarse a los peces un enriquecimiento
ambiental adecuado, como lugares para esconderse o sustrato de fondo, a menos que sus pautas de comportamiento sugieran que no es necesario.

11.5 Alimentación y manejo. Los peces se alimentarán con una dieta adecuada y en cantidad y frecuencia adecuadas. Debe prestarse una
atención especial a la alimentación de las larvas cuando se pasa de alimentos vivo a dietas artificiales. El manejo de los peces debe reducir-
se al mínimo posible.

ANEXO III

Métodos de eutanasia de los animales
1. Para la eutanasia de los animales, se utilizarán los métodos enumerados en el cuadro del punto 3. No obstante, se podrán utilizar otros

métodos diferentes de los enumerados en el cuadro del punto 3:
a) Si los animales están inconscientes, a condición de que no recobren el conocimiento antes de morir.
b) Si los animales se utilizan en el marco de una investigación de índole agropecuaria, cuando el objetivo del proyecto disponga que los ani-

males se mantengan en condiciones similares a las de los animales de las explotaciones comerciales, en cuyo caso, podrán ser sacrificados de
conformidad con los requisitos establecidos en el anexo I del Reglamento (CE) n.º 1099/2009, del Consejo, de 24 de septiembre de 2009,
relativo a la protección de los animales en el momento de la matanza.

2. La eutanasia de los animales debe completarse por uno de los siguientes métodos:
a) Confirmación del cese permanente de la circulación.
b) Destrucción del cerebro.
c) Luxación cervical.
d) Desangramiento.
e) Confirmación del comienzo de rigor mortis.
Requisitos:
1) Debe utilizarse, en su caso, previa sedación del animal.
2) Únicamente en reptiles grandes.
3) Únicamente con liberación paulatina del gas. No utilizar en fetos de roedores y en roedores neonatos.
4) Únicamente para aves de menos de 1 kg. Las aves de más de 250 g deben sedarse.
5) Únicamente para roedores de menos de 1 kg. Los roedores de más de 150 g deben sedarse.
6) Únicamente para conejos de menos de 1 kg. Los conejos de más de 150 g deben sedarse.
7) Únicamente para aves de menos de 5 kg.
8) Únicamente roedores de menos de 1 kg.
9) Únicamente para conejos de menos de 5 kg.
10) Únicamente en neonatos.
11) Únicamente para aves de menos de 250 g.
12) Únicamente si no se pueden utilizar otros métodos.
13) Requiere material especial.
14) Únicamente en cerdos.
15) Únicamente en condiciones de campo por tiradores expertos.
16) Únicamente en condiciones de campo por tiradores expertos, si no se pueden utilizar otros métodos.

ANEXO IV

Datos mínimos para consignar en el documento de traslado al que se hace referencia en el artículo 9.3
a) Remitente: identificación del centro de origen.
b) Destinatario: número de registro, cuando se trate de un centro de la Unión Europea.
c) Especie: número e identificación de los animales.
d) Instrucciones claras sobre el suministro de agua, de alimentos y de cuidados especiales a los animales durante su transporte.
e) Transportista: número de autorización para el transporte de animales vivos.
f) Tipo e identificación del medio de transporte.
g) Lugar, día y hora de salida previstos.
h) Duración estimada del viaje.
i) Firma y fecha de emisión.
j) Cuando proceda, autorización del órgano competente del lugar de destino.
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USO DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS: MODELO PARA REGISTRO
(B.O.A. de 19 de febrero de 2013)

ORDEN de 16 de enero de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se establece el modelo para
el registro de la información sobre el uso de los productos fitosanitarios por parte de los titulares de explotaciones agrarias. 

La presente orden tiene por objeto aprobar el modelo de registro de datos actualizados de la explotación agraria referidos a la aplicación de
productos fitosanitarios, que se denominará "cuaderno de explotación", que deberán llevar los agricultores a partir del 1 de enero de 2013, de
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conse-
guir un uso sostenible de los productos fitosanitarios. 

Los agricultores consignarán en el "cuaderno de explotación" los datos de la información determinada en el artículo 16 del Real Decreto
1311/2012, de 14 de septiembre, utilizando para ello el modelo recogido en el anexo a la presente orden, que está disponible en la página web
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón: www.aragon.es. 

ARAGÓN

II. COMUNIDADES AUTÓNOMAS
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SERVICIO DE SALUD: JORNADA PONDERADA ANUAL Y OTRAS
(B.O.I.B. de 16 de febrero de 2013)

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de febrero de 2013 por el que se establece una nueva jornada ponderada anual y otras jor-
nadas anuales del personal estatutario del Servicio de Salud de las Illes Balears 

Primero. Establecer que la jornada anual del personal estatutario del Servicio de Salud de las Illes Balears que trabaja por turnos se pon-
dere según el número de noches, siguiendo la tabla que se anexa al presente acuerdo.

Segundo. Disponer que, desde el 1 de enero de 2013, la jornada ordinaria anual del personal adscrito al Servicio de Urgencias de Atención
Primaria y del personal de emergencias adscrito a la jornada del 061 queda establecida en 1.490 horas. Solamente a los efectos de computar
la jornada anual, los conductores que desempeñen funciones para el Servicio de Urgencias de Atención Primaria tendrán la misma jornada
que el personal del Servicio de Urgencias de Atención Primaria.

Tercero. Establecer que para el personal que preste servicio en las unidades y servicios con jornadas diurnas de cinco días a la semana, de
lunes a viernes, y/o de lunes a domingo, la jornada diaria se establece en 7 horas y 30 minutos. Cualquier modificación de la forma de cum-
plimiento de la jornada diaria que desee plantearse para su aplicación en un centro, unidad o servicio, deberá notificarse previamente por escri-
to a la Secretaría General del Servicio de Salud (o al órgano en el que la misma delegue), pero no podrá implementarse hasta que dicho órga-
no otorgue su conformidad. En todo caso, cualquier modificación de lo dispuesto por este punto deberá negociarse previamente con las orga-
nizaciones sindicales en los términos previstos en la Ley 7/2007. 

Cuarto. Disponer que, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 55/2003, se establece un período de descanso de 30 minutos dentro de
la jornada diaria, pese a que su disfrute se supedite al hecho de mantener la atención de los servicios. No obstante, se garantizará disponer del
tiempo necesario para las ingestas esenciales, teniendo que concretarse en el seno de los grupos de trabajo o de las comisiones que se esta-
blezcan.

Quinto. Establecer que el Servicio de Salud de las Illes Balears estudiará la posibilidad de aplicar la jornada ordinaria anual del personal
adscrito al SUAP a los telefonistas que presten servicio en la unidad del 061.

Sexto. Establecer que, desde la publicación del presente acuerdo, quedará sin efecto el segundo punto del Acuerdo del Consejo de Gobierno
de 29 de junio de 2012 por el que se establece una nueva jornada ponderada anual y otras jornadas anuales del personal estatutario del Servicio
de Salud. Dicho Acuerdo continuará vigente en todo aquello que no se oponga a lo que dispone este nuevo Acuerdo.

Séptimo. Disponer que el director general del Servicio de Salud podrá dictar las instrucciones y circulares necesarias para establecer las
pautas y criterios de actuación que deberán regir la actuación de sus órganos y unidades administrativas para aplicar este acuerdo, especial-
mente en cuanto a la ponderación de la jornada nocturna.

Octavo. Ordenar la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

SERVICIO DE SALUD: NUEVA JORNADA ORDINARIA DE TRABAJO
(B.O.I.B. de 21 de febrero de 2013)

INSTRUCCIÓN 6/2013, de 30 de noviembre de 2012, del director general del Servicio de Salud de las Islas Baleares, por la que se
establecen los criterios generales que hay que tener en cuenta en la aplicación de la nueva jornada ordinaria de trabajo de 37 horas
y 30 minutos, semanales en cómputo anual 

1. Esta instrucción tiene por objeto fijar los criterios generales comunes a todo el personal de los centros de atención primaria y de atención
hospitalaria con relación a la jornada ordinaria, a fin de cumplir lo que disponen el Decreto ley 5/2012 y el Acuerdo del Consejo de Gobierno
de 29 de junio de 2012 citado. Esta nueva jornada es aplicable desde el 1 de julio de 2012.

2. En las unidades y los servicios en que el personal trabaje en turnos rotatorios de mañana, tarde o noche hay que aplicar la jornada ordi-
naria anual prevista en las tablas de jornada ponderada anual.

3. En las unidades y los servicios con jornadas diurnas de siete horas durante cinco días a la semana, de lunes a viernes, hay que prolongar
o anticipar la jornada horaria diaria en treinta minutos. Cualquier otro criterio que se pretenda establecer en un centro, en una unidad o en un
servicio debe notificarse previamente por escrito en la Secretaría General del Servicio de Salud -o al órgano en que esta delegue-, pero no se
puede implementar hasta que dicho órgano dé su conformidad. Esta cuestión debe negociarse previamente con las organizaciones sindicales
con las que corresponda hacerlo, en los términos establecidos en el artículo 34 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del estatuto básico del emple-
ado público. Este apartado no es aplicable al personal de atención primaria (Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera, SUAP y 061), a menos
que la gerencia correspondiente considere oportuno aplicárselo.

4. De conformidad con el artículo 50 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del estatuto marco del personal estatutario de los servicios de
salud, se establece un periodo de descanso de 30 minutos, pero su disfrute se supedita a mantener la atención en los servicios. No obstante,
se garantiza disponer del tiempo necesario para las ingestas esenciales, que debe concretarse en el seno de los grupos de trabajo o las comi-
siones que se establezcan.

BALEARES
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5. En los centros, las unidades y los servicios donde no se haya cumplido la jornada establecida por el Decreto ley 5/2012, durante el año
2013 es preciso recuperar las horas que se deban.

MEDIDAS SANITARIAS OBLIGATORIAS DE EXPLOTACIONES BOVINAS
(D.O.G.C. de 15 de febrero de 2013)

RESOLUCIÓN AAM/216/2013, de 21 de enero, por la que se aprueban las medidas sanitarias obligatorias de las explotaciones bovi-
nas de reproducción en Cataluña.

Aprobar las actuaciones sanitarias obligatorias de las explotaciones bovinas de reproducción en Cataluña.
Dar publicidad a las mencionadas actuaciones en la web (http://www.gencat.cat/agricultura/) del Departamento de Agricultura, Ganadería,

Pesca, Alimentación y Medio Natural.

FOCO DE RABIA: LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS
(B.O.C.CE. de 15 de febrero de 2013)

LEVANTAMIENTO de las medidas adoptadas por Decreto n.º 008721, de 2 de agosto de 2012, por la declaración de un foco de rabia
en la Ciudad Autónoma de Ceuta.

El 24 de julio de 2012, el Servicio de Recogida de Animales recibe aviso del 112 advirtiendo de un perro que deambulaba sólo por la zona
de los Jardines de la Argentina; los laceros y el veterinario municipal intentaron atraparlo pero a la altura de la desaladora tuvieron que recu-
rrir al uso de arma anestésica para abatirlo, pudiendo entonces atraparlo a la altura del CETI.

Tras inspección externa del estado del animal en la Perrera municipal, se dedujo que el animal presentaba un grave estado de desnutrición,
alto grado de caquexia y lesiones crónicas cutáneas, carecía de microchip por lo que se estableció el periodo de observación. El perro era de
color canela y de tamaño de unos 30 kilos. El 25 de julio, el perro mostraba un cuadro clínico de RabiamClásica. El 30 de julio el animal
fallece y se le extrae inmediatamente el cerebro para mandarlo vía urgente al Centro Nacional de Microbiología del Instituto de Salud Carlos
III de Majadahonda, obteniendo el día 31 de julio la confi rmación de un CASO POSITIVO DE RABIA. Sanidad Animal procede a tramitar
la Declaración de Foco 1/2012 al Ministerio de Agricultura, Salud Pública Por Decreto 008721, de 2 de agosto de 2012, se adoptan medidas
en relación a dicho foco con una vigencia de 6 meses.

Procédase al levantamiento de las medidas adoptadas por Decreto Nº 008721, de 2 de agosto de 2012, publicada en el B.O.C.CE extraordi-
nario Nº 4,de 8 de agosto, , cuya vigencia eran de 6 meses quedando justifi cado en la extinción del foco de rabia 1/2012, de conformidad con
el informe emitido por la veterinaria de Sanidad Animal y el Jefe de Sección de Inspección Veterinaria. 

C. MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO: ESTRUCTURA ORGÁNICA
(B.O.C.M. de 20 de febrero de 2013)

DECRETO 11/2013, de 14 de febrero, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

N. de R.: destacamos:

Artículo 1 Competencias del titular de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 1. Corresponden al titular de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio las competencias que le otorga, como Jefe del Departamento, el artículo 41 de la
Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y las demás disposiciones vigentes y, en parti-
cular, las competencias autonómicas en materia de agricultura y desarrollo rural, medio ambiente, evaluación ambiental, urbanismo y estra-
tegia territorial y suelo.

2. Bajo su dependencia, se organizarán las funciones y servicios del Departamento, y le corresponderá la alta inspección interna de los mis-
mos.

3. Para el ejercicio de sus funciones gozará de la capacidad dispositiva sobre los bienes adscritos al cumplimiento de los fines propios de su
competencia, de conformidad con lo previsto en la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid, y demás normas legales aplicables, sin perjuicio de las competencias de la Consejería de Economía y Hacienda en relación con el
patrimonio de la Comunidad de Madrid.

MADRID
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4. Salvo que en las normas de creación se disponga otra cosa, corresponderá, asimismo, al titular de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio la Presidencia de los organismos autónomos, empresas públicas, órganos de gestión sin personalidad jurídica y
demás entidades que, al amparo de lo dispuesto en la Ley 1/1984, de 19 de enero, de la Administración Institucional de la Comunidad de
Madrid, existan o puedan crearse en el ámbito competencial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Artículo 2 Estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio La Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, bajo la superior dirección de su titular, tendrá la siguiente estructura básica: 

1. Viceconsejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio: 
a) Dirección General del Medio Ambiente.
b) Dirección General de Evaluación Ambiental.
c) Dirección General de Urbanismo y Estrategia Territorial.
d) Dirección General del Suelo.
2. Secretaría General Técnica.

Artículo 5 Dirección General del Medio Ambiente 1. Corresponde a la Dirección General del Medio Ambiente el ejercicio de las funcio-
nes a las que se refiere el artículo 47 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid y, en
particular, las siguientes: 

b) La promoción de la investigación y desarrollo en materia de protección del medio ambiente, agraria y alimentaria y la realización de
acciones de difusión, sensibilización y divulgación en esta materia, así como la planificación y coordinación de la Red de Centros de
Educación Ambiental de esta Consejería.

c) La promoción de los alimentos de calidad de la Comunidad de Madrid a través de distintivos y denominaciones de calidad, así como las
relaciones con las cooperativas y asociaciones agrarias y agroalimentarias.

f) La realización de las tramitaciones preceptivas ante la Comisión Europea en materia de espacios afectados por la Red Natura 2000, de
conservación de hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

a) La ordenación, fomento y modernización de las industrias y establecimientos de transformación de los productos agroalimentarios, de la
pesca y la acuicultura.

b) La difusión y promoción del sector agroalimentario madrileño y sus productos, con especial atención a las denominaciones de origen y
otros distintivos de calidad de la Comunidad de Madrid, así como la constitución, asesoramiento, apoyo, participación y control de los
Comités o Consejos Reguladores o Rectores de los mismos.

e) El control de los residuos agrarios, lodos de depuración y de la calidad de productos fitosanitarios, fertilizantes y afines.
g) La ordenación, promoción y fomento en materia de protección, bienestar y sanidad animal y el control y vigilancia en la producción

comercialización y consumo de productos destinados a alimentación animal.
4. La Dirección General del Medio Ambiente se estructura en las siguientes unidades administrativas orgánicas: 1. Subdirección General de

Recursos Agrarios.
2. Subdirección General de Política Agraria y Desarrollo Rural.
3. Subdirección General de Conservación del Medio Natural.
4. Subdirección General de Gestión y Ordenación de Espacios Protegidos.
Órganos colegiados Están adscritos a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio los siguientes órganos colegiados: 9.

Consejo de Protección y Bienestar Animal.
10. Junta de Fomento Pecuario.
11. Centro Autonómico de Control Lechero de la Comunidad de Madrid.
12. Comisión de Homologación de Trofeos de Caza Mayor.
14. Consejo Regulador de la Indicación Geográfica Protegida "Carne de la Sierra de Guadarrama".

ARTESANÍA AGROALIMENTARIA: NORMAS TÉCNICAS (MODIF.) 
(B.O.N. de 19 de febrero de 2013)

RESOLUCIÓN 41/2013, de 18 de enero, del Director General de Desarrollo Rural, por la que se modifican las Normas técnicas regu-
ladoras de la Artesanía Agroalimentaria.

1.º Modificar las Normas Reguladoras de la Artesanía Agroalimentaria relativas a Conservas de frutas, Conservas vegetales, Licores de hier-
bas y frutas, Miel y productos avícolas, Productos derivados del cerdo y Chocolates y bombones. El nuevo contenido de estas Normas está
recogido en el acta de la sesión de la Comisión de Artesanía Agroalimentaria número 35, celebrada el día 27 de noviembre de 2012 y será
publicada en la página web del Gobierno de Navarra, en el enlace http://www.navarra.es/home_es/Servicios/ficha/2345/Registro-de-
Empresas-Artesanales-Agroalimentarias documentacion.

2.º Contra la presente resolución cabe interponer Recurso de Alzada ante el Consejero de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Administración Local en el plazo de un mes desde su entrada en vigor.

3.º Esta Resolución se publicará en el Boletín Oficial de Navarra y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación.

NAVARRA
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LABORATORIOS DE REFERENCIA (PIENSOS Y ALIMENTOS Y SANIDAD ANIMAL): MODIF.
(D.O.U.E. de 19 de febrero de 2013)

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) Nº 135/2013 DE LA COMISIÓN de 18 de febrero de 2013 que modifica el Reglamento de
Ejecución (UE) nº 926/2011 a efectos de la Decisión 2009/470/CE del Consejo por lo que respecta a la ayuda financiera de la Unión
para los laboratorios de referencia de la UE en materia de piensos y alimentos y en el sector de la sanidad animal.

Artículo 1 El Reglamento de Ejecución (UE) nº 926/2011 queda modificado como sigue: 
1) El artículo 6 se sustituye por el texto siguiente: 
"Artículo 6 Pago de la ayuda El resto de la ayuda financiera de la Unión para los programas de trabajo se pagará a los laboratorios después

de que hayan presentado, y la Comisión haya aprobado, los informes financiero y técnico a los que se refiere el artículo 11, apartado 1.". 
2) El título del capítulo II se sustituye por el texto siguiente: 
"CAPÍTULO II ACTIVIDADES DE LOS LABORATORIOS" 
3) El artículo 9 queda modificado como sigue: 
a) el título se sustituye por el texto siguiente: 
"Artículo 9 Definiciones" b) se añade el párrafo siguiente: 
"Un seminario se define como una cita anual con fines de información y coordinación a la que los laboratorios invitan a todos los laborato-

rios nacionales de referencia.". 
4) Los artículos 10 y 11 se sustituyen por el texto siguiente: 
"Artículo 10 Admisibilidad 1. Serán admisibles, en concepto de programa de trabajo de los laboratorios, los gastos relativos a los siguien-

tes elementos: 
a) el personal dedicado a las actividades de los laboratorios; 
b) la subcontratación; 
c) los bienes de equipo; 
d) los bienes fungibles; 
e) el envío de muestras para ensayos comparativos; 
f) las misiones;
g) los seminarios a los que haya sido invitado al menos un participante por Estado miembro; 
h) las actividades de formación; 
i) las reuniones; 
j) los gastos generales. 
2. Los gastos contemplados en el apartado 1 serán admisibles dentro de los límites que se establezcan en la correspondiente decisión de

financiación anual y con arreglo a las normas de admisibilidad expuestas en los anexos II y IV. 
3. Los laboratorios deberán solicitar por escrito a la Comisión su aprobación previa para aumentar el presupuesto de uno de los elementos

mencionados en el apartado 1 en más del 10 % sin rebasar los costes admisibles totales previstos en la decisión de financiación anual. 
Artículo 11 Presentación de informes sobre el programa de trabajo de los laboratorios 1. Los laboratorios deberán presentar a la Comisión,

a más tardar el 31 de marzo del año civil "n + 2", los siguientes informes: 
a) un ejemplar en papel y una versión electrónica de su informe financiero sobre la ejecución del programa de trabajo del año civil previo,

elaborado conforme a los anexos III a) y III b); 
b) un informe técnico de sus actividades, refrendado por el director técnico del laboratorio. 
2. La Comisión podrá reducir la ayuda financiera de la Unión si, a 31 de diciembre del año civil para el que se haya concedido la ayuda, el

programa de trabajo no se ha ejecutado íntegramente, o se ha ejecutado mal.". 
5) En el artículo 12, se suprime el párrafo segundo. 
6) Se suprime el artículo 13. 
7) Se suprime el capítulo III. 
8) Los anexos del Reglamento de Ejecución (UE) nº 926/2011 quedan modificados con arreglo a lo dispuesto en el anexo del presente

Reglamento. 

Artículo 2 El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
Será aplicable a partir del 1 de enero de 2013.

III. UNION EUROPEA
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ANEXO II 

Normas de admisibilidad aplicables a los gastos relacionados con el personal, la subcontratación, los bienes de equipo, los bienes
fungibles, el envío de muestras para ensayos comparativos, las misiones, los seminarios, las actividades de formación, las reuniones y
los costes indirectos (véase el artículo 10, apartado 2) 

1. Personal Los costes de personal (independientemente de su situación) deberán limitarse a los costes salariales reales (remuneración, sala-
rio, cotizaciones sociales y contribuciones a los regímenes de pensiones) correspondientes al personal asignado total o parcialmente de mane-
ra específica a la ejecución del programa de trabajo.
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Todo el tiempo dedicado por el personal al programa de trabajo deberá registrarse y certificarse sobre una base de doscientos veinte días
laborables al año (veinte días laborables al mes). El jefe de proyecto designado, o un miembro experimentado del personal del laboratorio
debidamente autorizado, deberá proceder al registro y la certificación, como mínimo, una vez al mes. 

2. Subcontratación El reembolso debe basarse en los costes reales afrontados. 
3. Bienes de equipo El material comprado, en arrendamiento financiero o alquilado constituye una partida admisible como coste directo. El

importe reembolsable por el material en arrendamiento financiero o en alquiler no podrá superar el importe por el que se podría haber com-
prado dicho material. Los costes reembolsables se calcularán de la manera siguiente: 

A x C x D 
B 

A = período en meses durante el cual va a utilizarse el material para el programa de trabajo, desde la fecha de entrega 
B = período de amortización de sesenta meses (treinta y seis meses en el caso de material informático de precio inferior a 25 000 EUR) 
C = coste del material 
D = porcentaje de utilización del material en el programa de trabajo 
En el caso de los bienes de equipo de precio inferior a 3 000 EUR podrá declararse el coste total. Se considera que estos bienes no sufren

depreciación. 
4. Bienes fungibles El reembolso debe basarse en los costes reales afrontados. 
Todos los demás gastos administrativos y de desplazamiento, a excepción de los derivados de las misiones incluidas en el punto 6, y los ser-

vicios de secretaría se considerarán incluidos en la categoría "costes indirectos" a que se refiere el punto 10. 
5. Envío de muestras para ensayos comparativos El reembolso debe basarse en los costes reales del envío de las muestras para realizar los

ensayos comparativos. 
6. Misiones Los costes de viaje y alojamiento afrontados por el personal de los laboratorios en el transcurso de misiones previstas en el pro-

grama de trabajo deben reembolsarse conforme al anexo IV. Las dietas deben concederse de conformidad con el anexo IV. 
7. Seminarios Serán admisibles en concepto de organización de seminarios los costes de desplazamiento, alojamiento y dietas de un máxi-

mo de treinta y dos participantes. 
Asimismo, serán admisibles en concepto de organización de seminarios los gastos adicionales de desplazamiento, alojamiento y dietas de

un máximo de tres ponentes invitados a los seminarios. 
También serán admisibles en concepto de organización de seminarios los gastos adicionales de desplazamiento, alojamiento y dietas de un

máximo de diez representantes de terceros países. 
8. Actividades de formación Los costes de desplazamiento y alojamiento afrontados por un máximo de treinta y dos representantes de labo-

ratorios nacionales de referencia participantes en actividades de formación fijadas en el programa de trabajo deben reembolsarse conforme al
anexo IV. Las dietas deben concederse de conformidad con el anexo IV. 

9. Reuniones Los costes de desplazamiento y alojamiento afrontados por un máximo de ocho expertos externos (que no formen parte del
personal de los laboratorios de referencia de la UE) participantes en reuniones celebradas en los locales de los laboratorios y previstas en el
programa de trabajo deben reembolsarse conforme al anexo IV. Las dietas deben concederse de conformidad con el anexo IV. 

10. Costes indirectos Se concederá automáticamente una contribución invariable del 7 % de los costes reales admisibles, calculada sobre la
base de todos los costes directos enumerados en los puntos 1 a 9.
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2) El anexo IV queda modificado como sigue:
a) el título se sustituye por el texto siguiente:
«ANEXO IV
(véase el artículo 10, apartado 2)
Normas de admisibilidad aplicables a los gastos relacionados con misiones, seminarios, actividades de formación y reuniones»
b) el punto IV se sustituye por el texto siguiente:
«IV. OTROS
Si no se alcanza el número máximo de participantes, pero han asistido al seminario o a las actividades de formación un mínimo de veinte

participantes de laboratorios nacionales de referencia, la Comisión aceptará que un máximo de tres participantes de los laboratorios de refe-
rencia de la Unión reciban dietas, dependiendo de cuánto haya durado su presencia en el seminario o en las actividades de formación.

La Comisión no reembolsará los costes de viaje y alojamiento de esos tres participantes, salvo que el seminario o las actividades de forma-
ción tengan lugar en una localidad distinta de la del laboratorio de referencia de la UE.

Además, el pago de las dietas y el reembolso de los costes de viaje y alojamiento dependerán de que no se supere la ayuda financiera máxi-
ma de la Unión.».

3) Se suprime el anexo V.

PPC (LETONIA): PLAN DE ERRADICACIÓN
(D.O.U.E. de 20 de febrero de 2013)

DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN (2013/90/UE) de 18 de febrero de 2013 por la que se aprueba el plan de erradi-
cación de la peste porcina clásica en los jabalíes y la vacunación de urgencia de los jabalíes en determinadas zonas de Letonia 

DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN (2013/91/UE) de 18 de febrero de 2013 por la que se modifica la Decisión
2008/855/CE en lo referente a las medidas de control de sanidad veterinaria relativas a la peste porcina clásica en Letonia 

PRÁCTICAS FRAUDULENTAS DE COMERCIALIZACIÓN DE ALIMENTOS: AYUDA
(D.O.U.E. de 21 de febrero de 2013)

DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN (2013/98/UE) de 19 de febrero de 2013 relativa a una ayuda financiera de la
Unión destinada a un plan coordinado de control para establecer la prevalencia de prácticas fraudulentas en la comercialización de
determinados alimentos 

Artículo 1 Objeto La contribución de la Unión a los gastos soportados por los Estados miembros para la aplicación del plan de control con-
templado en la Recomendación 2013/99/UE, de 19 de febrero de 2013 (en lo sucesivo, "la Recomendación de la Comisión"), ascenderá a un
total máximo de 1 357 500 EUR, que se financiará con cargo a la línea presupuestaria 17 04 07 01.
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Artículo 2 Costes subvencionables 1. La contribución de la Unión a que se refiere la Recomendación de la Comisión adoptará la forma de
reembolso parcial del 75 % del coste de las pruebas realizadas por las autoridades competentes para aplicar el plan de control contemplado
en el artículo 1 de la Recomendación de la Comisión. 

La contribución de la Unión no podrá exceder de: 
a) 300 EUR por prueba; 
b) las cantidades indicadas en el anexo I. 
2. Solo podrán optar a la contribución los costes que figuran en el anexo II. 

Artículo 3 Reglas de subvencionabilidad 1. La contribución de la Unión a que se refiere el artículo 1 estará supeditada a las condiciones
siguientes: 

a) las pruebas se han realizado de conformidad con lo dispuesto en la Recomendación de la Comisión y durante el período fijado en la sec-
ción II del anexo de dicha Recomendación; 

b) los Estados miembros han facilitado a la Comisión el informe a que se refiere la sección III del anexo de la Recomendación de la
Comisión en el plazo fijado en esa misma sección; 

c) a más tardar el 31 de mayo de 2013, los Estados miembros han enviado a la Comisión, en formato electrónico, un informe financiero con
arreglo al modelo que figura en el anexo III. 

2. En los casos en que no se cumplan las condiciones establecidas en el apartado 1, la Comisión podrá reducir el importe de la contribución
fijada en el artículo 1, teniendo en cuenta la naturaleza y la gravedad del incumplimiento, así como la posible pérdida financiera para la Unión. 

Artículo 4 Moneda y tipo de cambio 1. Los gastos presentados por los Estados miembros para una contribución financiera de la Unión se
expresarán en euros y excluirán el impuesto sobre el valor añadido y otros impuestos. 

2. Cuando el gasto de un Estado miembro se exprese en una moneda diferente del euro, el Estado miembro en cuestión lo convertirá a euros
aplicando el último tipo de cambio fijado por el Banco Central Europeo antes del primer día del mes en el que dicho Estado miembro haya
presentado la solicitud. 

Artículo 5 La presente Decisión constituye una decisión de financiación a tenor del artículo 84 del Reglamento Financiero. 

Artículo 6 La presente Decisión será de aplicación a partir de la fecha de publicación de la Recomendación de la Comisión. 

Artículo 7 Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros.
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PRÁCTICAS FRAUDULENTAS DE COMERCIALIZACIÓN DE ALIMENTOS: PLAN COORDINADO
(D.O.U.E. de 21 de febrero de 2013)

RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN (2013/99/UE) de 19 de febrero de 2013 sobre un plan coordinado de control para esta-
blecer la prevalencia de prácticas fraudulentas en la comercialización de determinados alimentos 

Plan coordinado de control para establecer la prevalencia de prácticas fraudulentas en la comercialización de determinados alimentos 
I. ACCIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL PLAN COORDINADO DE CONTROL
El plan coordinado de control constará de dos acciones. 
ACCIÓN 1: Controles de productos alimenticios comercializados o etiquetados como de carne de vacuno 
A. Cobertura 1. Los productos alimenticios comercializados o etiquetados como de carne de vacuno (por ejemplo, carne picada, preparados

de carne o productos a base de carne) de las siguientes categorías: 
a) los productos alimenticios envasados destinados al consumidor final o a las colectividades, cuya etiqueta indica que contienen carne de vacuno; 
b) los productos alimenticios que se venden al consumidor final o a las colectividades sin envasar, los envasados en el lugar de venta a peti-

ción del consumidor y los ya envasados para su venta directa, comercializados o anunciados como de vacuno. 
2. A efectos de este plan coordinado de control, será de aplicación la definición de "producto alimenticio envasado" que figura en el artícu-

lo 1, apartado 3, letra b), de la Directiva 2000/13/CE. 

ANEXO II 

Gastos subvencionables contemplados en el artículo 2, apartado 2 
El gasto subvencionable mediante una contribución financiera de la Unión para realizar las pruebas mencionadas en la presente Decisión de

Ejecución se limitará a los gastos soportados por los Estados miembros por: 
a) la compra de kits de pruebas, de reactivos y de todos los consumibles identificables y utilizados especialmente para realizar las pruebas; 
b) el personal, con independencia de su categoría profesional, asignado específicamente, total o parcialmente, para realizar las pruebas en

las instalaciones del laboratorio; los gastos se limitarán a sus salarios reales, las cotizaciones a la seguridad social y los demás costes legales
que formen parte de la remuneración; 

c) los gastos del envío de las muestras al laboratorio que realice los análisis o las pruebas, y 
d) los gastos generales equivalentes a un 7 % de la suma de los gastos de las letras a), b) y c).
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3. A efectos de este plan coordinado de control, serán de aplicación las definiciones de "carne picada", "preparados de carne" y "productos
cárnicos" que figuran en los puntos 1.13, 1.15 y 7.1 del anexo I del Reglamento (CE) nº 853/2004. 

B. Objetivo Las autoridades competentes realizarán controles oficiales para determinar, con arreglo al Derecho de la Unión y, en su caso, a
las disposiciones nacionales, si los productos contemplados en la letra A contienen carne de caballo no declarada en la etiqueta o el embala-
je o si, en el caso de productos alimenticios no envasados, no se informa al consumidor o a las colectividades de su presencia. 

C. Puntos de muestreo y procedimiento 1. La muestra deberá ser representativa de los productos de que se trate y abarcar una variedad de ellos. 
2. El muestreo se realizará en el comercio al por menor (supermercados, tiendas, carnicerías, etc.) y también podrá ampliarse a otros esta-

blecimientos (por ejemplo, almacenes frigoríficos). 
D. Número de muestras y modalidades En el cuadro siguiente se presenta el número mínimo recomendado de muestras que han de tomar-

se en el plazo establecido en la sección II. Se invita a las autoridades competentes a que, cuando sea posible, recojan un mayor número de
muestras. La distribución de las muestras por Estado miembro se basa en cifras de población, con un número mínimo de diez muestras por
Estado miembro y por mes civil, como se indica en la sección II. Productos alimenticios comercializados o etiquetados como de vacuno 

País de venta Número recomendado de muestras mensuales
Francia, Alemania, Italia, Reino Unido, España, Polonia 150 
Rumanía, Países Bajos, Bélgica, Grecia, Portugal, Chequia, Hungría, Suecia, Austria, Bulgaria 100 
Lituania, Eslovaquia, Dinamarca, Irlanda, Finlandia, Letonia 50 
Eslovenia, Estonia, Chipre, Luxemburgo, Malta 10 
E. Métodos Las autoridades competentes deben seguir, preferentemente, los métodos recomendados por el laboratorio de referencia de la

Unión Europea para las proteínas animales en los piensos, en http://eurl.craw.eu/en/164/legal- sources-and-sops.
ACCIÓN 2: Controles de carne de caballo destinada al consumo humano 
A. Cobertura Carne de animales de las especies caballar, asnal o mular, fresca, refrigerada o congelada, clasificada en el código 0205 de la

nomenclatura combinada y destinada al consumo humano. 
B. Objetivo Las autoridades competentes deben realizar controles oficiales para detectar la posible presencia de residuos de fenilbutazona

en los productos contemplados en la letra A. 
C. Puntos de muestreo y procedimiento El muestreo se debe llevar a cabo en establecimientos que manipulan los productos contemplados

en la letra A (por ejemplo, mataderos o puestos fronterizos de control). 
D. Número de muestras y modalidades 
El número mínimo recomendado de muestras que han de recogerse en el plazo establecido en la sección II se fijará en una muestra por cada

50 toneladas de los productos contemplados en la letra A, con un mínimo de cinco muestras por Estado miembro. 
E. Métodos Las autoridades competentes deben utilizar métodos validados con arreglo a la Decisión 2002/657/CE. Pueden consultarse estos

métodos en el sitio web del laboratorio europeo de referencia de la Unión Europea para residuos de medicamentos veterinarios y contami-
nantes en alimentos de origen animal, para los residuos enumerados en el anexo I, grupo A 5 y grupo B 2, letras a), b) y e), de la Directiva
96/23/CE del Consejo (DO L 125 de 23.5.1996, p. 10.), en: http://fis-vl.bund.de/ Public/irc/fis-vl/Home/main. 

II. DURACIÓN DEL PLAN COORDINADO DE CONTROL
El plan coordinado de control se debe llevar a cabo durante un mes a partir de la fecha de adopción de la presente Recomendación o, a más

tardar, a partir del 1 de marzo de 2013. 
III. COMUNICACIÓN DE LOS RESULTADOS 
1. Las autoridades competentes deben comunicar el resumen de la siguiente información para cada una de las acciones a que se refiere la

sección I del presente anexo: 
a) número de muestras por categoría de productos; 
b) método y tipo de análisis; 
c) número de resultados positivos; 
d) controles de seguimiento de los positivos en los productos mencionados en la letra A, para la acción 1, donde la carne de caballo detectada supere el 1 %; 
e) controles de seguimiento de los positivos en los productos mencionados en la letra A, para la acción 2; 
f) resultados de los controles de seguimiento; 
g) con respecto a los positivos en los productos mencionados en la letra A, para la acción 2, país en que el animal en cuestión fue certifica-

do a efectos de sacrificio. 
El informe debe comunicarse a la Comisión antes de transcurridos quince días desde el final del mes a que se refiere la sección II. 
Se debe presentar siguiendo el formulario que suministrará la Comisión. 
2. Las autoridades competentes notificarán inmediatamente a la Comisión cualquier resultado positivo de los controles oficiales menciona-

dos en la sección I (acciones 1 y 2) a través del Sistema de Alerta Rápida para los Alimentos y los Piensos. 
3. Las autoridades competentes deben comunicar asimismo a la Comisión los resultados de los autocontroles efectuados por los explotado-

res de empresas alimentarias a petición de ellas. Dicha información debe ir acompañada de los datos a que se refiere el punto 1 y se ha de
presentar siguiendo el formulario que suministrará la Comisión.

SUSTANCIAS ACTIVAS Y ADITIVOS

SUSTANCIAS ACTIVAS (BIOCIDAS): INCLUSIONES
(D.O.U.E. de 15 de febrero de 2013)

DIRECTIVA 2013/3/UE DE LA COMISIÓN de 14 de febrero de 2013 por la que se modifica la Directiva 98/8/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo de forma que se amplíe la inclusión en su anexo I de la sustancia activa tiametoxam al tipo de producto 18

Artículo 1 El anexo I de la Directiva 98/8/CE queda modificado con arreglo al anexo de la presente Directiva. 

Artículo 2 1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tardar el 31 de enero de 2014, las disposiciones legales, reglamentarias
y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva. 

Aplicarán dichas disposiciones a partir del 1 de febrero de 2015. 
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Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha refe-
rencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de dicha referencia. 

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en el ámbito regu-
lado por la presente Directiva. 

Artículo 3 La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 4 Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.

DIRECTIVA 2013/4/UE DE LA COMISIÓN de 14 de febrero de 2013 por la que se modifica la Directiva 98/8/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo de forma que incluya el cloruro de didecildimetilamonio como sustancia activa en su anexo I

Artículo 1 El anexo I de la Directiva 98/8/CE queda modificado con arreglo al anexo de la presente Directiva. 

Artículo 2 1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tardar el 31 de enero de 2014, las disposiciones legales, reglamentarias
y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva. 

Aplicarán dichas disposiciones a partir del 1 de febrero de 2015. 
Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha refe-

rencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de dicha referencia. 
2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en el ámbito regu-

lado por la presente Directiva. 

Artículo 3 La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 4 Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros

DIRECTIVA 2013/5/UE DE LA COMISIÓN de 14 de febrero de 2013 por la que se modifica la Directiva 98/8/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo de forma que incluya el piriproxifeno como sustancia activa en su anexo I

Artículo 1 El anexo I de la Directiva 98/8/CE queda modificado con arreglo al anexo de la presente Directiva. 

Artículo 2 1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tardar el 31 de enero de 2014, las disposiciones legales, reglamentarias
y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva. 

Aplicarán dichas disposiciones a partir del 1 de febrero de 2015. 
Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha refe-

rencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de dicha referencia. 
2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en el ámbito regu-

lado por la presente Directiva. 

Artículo 3 La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 4 Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.
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SUSTANCIAS ACTIVAS (BIOCIDAS): NO INCLUSIÓN
(D.O.U.E. de 16 de febrero de 2013)

DECISIÓN DE LA COMISIÓN (2013/85/UE) de 14 de febrero de 2013 relativa a la no inclusión de determinadas sustancias en los
anexos I, IA o IB de la Directiva 98/8/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la comercialización de biocidas 

Artículo 1 Las sustancias que figuran en el anexo de la presente Decisión no se incluirán, por lo que se refiere a los tipos de producto con-
siderados, en los anexos I, IA o IB de la Directiva 98/8/CE. 

Artículo 2 A los efectos del artículo 4, apartado 2, del Reglamento (CE) nº 1451/2007, los biocidas de los tipos de producto indicados en
el anexo de la presente Decisión que contengan sustancias activas indicadas en dicho anexo dejarán de comercializarse con efectos a partir
del 1 de febrero de 2014. 

Artículo 3 Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados miembros.
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DIFLUBENZURÓN  (BIOCIDAS): INCLUSIÓN
(D.O.U.E. de 21 de febrero de 2013)

DIRECTIVA 2013/6/UE DE LA COMISIÓN de 20 de febrero de 2013 por la que se modifica la Directiva 98/8/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo de forma que incluya el diflubenzurón como sustancia activa en su anexo I

Artículo 1 El anexo I de la Directiva 98/8/CE queda modificado con arreglo al anexo de la presente Directiva. 

Artículo 2 1. Los Estados miembros adoptarán y publicarán, a más tardar el 31 de enero de 2014, las disposiciones legales, reglamentarias
y administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva. 

Aplicarán dichas disposiciones a partir del 1 de febrero de 2015. 
Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas harán referencia a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha refe-

rencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de dicha referencia. 
2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones básicas de Derecho interno que adopten en el ámbito regu-

lado por la presente Directiva. 

Artículo 3 La presente Directiva entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Artículo 4 Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados miembros.
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DIFENÁCUM (BIOCIDAS): LIMITACIÓN
(D.O.U.E. de 21 de febrero de 2013)

DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN (2013/95/UE) de 19 de febrero de 2013 por la que se aprueban limitaciones a las
autorizaciones de biocidas que contengan difenácum notificadas por Alemania de conformidad con la Directiva 98/8/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo 

Artículo 1 Alemania puede limitar para uso por profesionales formados o titulares de una licencia las autorizaciones concedidas de confor-
midad con el artículo 4 de la Directiva 98/8/CE a los biocidas mencionados en el anexo de la presente Decisión. 

Artículo 2 El destinatario de la presente Decisión será la República Federal de Alemania.

DECISIÓN DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN (2013/96/UE) de 19 de febrero de 2013 relativa a limitaciones a las autorizacio-
nes de biocidas que contengan difenácum notificadas por Alemania de conformidad con la Directiva 98/8/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo 

Artículo 1 Alemania puede limitar las autorizaciones concedidas de conformidad con el artículo 4 de la Directiva 98/8/CE a los biocidas
mencionados en el anexo de la presente Decisión para uso por profesionales formados o titulares de una licencia, sin excluir la protección ali-
mentaria de los usos previstos autorizados de los biocidas.

Artículo 2 El destinatario de la presente Decisión será la República Federal de Alemania.


